
 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018 de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, la 
AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA informa de que los datos publicados en el presente documento deberán ser tratados 
con la debida confidencialidad y por tanto no podrán ser utilizados para ninguna finalidad distinta a la que se destinan los 
mismos ni podrán ser objeto de modificación, reproducción, distribución ni comunicación a terceros. 

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA  
PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE TÉCNICO DE 
OPERACIONES Y SERVICIOS PORTUARIOS (OPERADOR DEL CENTRO DE CONTROL 
DE EMERGENCIAS Y MERCANCÍAS PELIGROSAS) DE PERSONAL LABORAL SUJETO 
A CONVENIO COLECTIVO PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 
 
De las 13 solicitudes presentadas, han sido admitidas un total de 10, de las cuales 07 son mujeres 
(70%) y 03 son hombres (30%). 
 
 

Berges Clemente, Eva  

Esteban Diago, Maria  

Gorlina Sevova, Aleksandra  

Juraco Frias, Aina  

Liñana Aguilar, Jose Luis  

Martinez Tebar, Juan Antonio  

Moreno Gamez, Sandra  

Santos Johnson, Alexandra Maria  

Torres Viveros, Arturo  

Yuste Vicente, Isaura  

 

Valencia, a 08 de febrero de 2024. 

LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL, 

 
 
Se recuerda a los aspirantes admitidos que El Tribunal no atenderá la documentación presentada que no haya 
sido requerida en las Bases o que no corresponda a la fase en la que se halle el proceso, tal y como se 
especifica en el apartado VI de las bases de la convocatoria “Documentación a presentar”, debiendo el aspirante 
presentarla en la fase y plazo correspondiente. 
 
Las siguientes personas aspirantes han solicitado la exención de realización de la Prueba de 
Evaluación de Aptitud Física. Se aceptan sus solicitudes por cumplir los requisitos establecidos en las 
bases. 
 

ESTEBAN DIAGO, MARIA  Aceptada.  

SANTOS JOHNSON, ALEXANDRA MARIA  Aceptada.  

 
NOTA: 
 
Se comunica a quienes aspiren que la Prueba de Desempeño Laboral y la Prueba de conocimientos 
sobre el Plan de Igualdad se publicará más adelante. 


